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, . wre 15 semestre so » 60 >
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3-* ' la SuMirección ie! Habido Prodndal, 
dicho Establecimiento, Pignatelli num. 99; 

'/-/deberá dirigirse toda la corresponaencia admi
.....- referente al Bo l e t ín .

: de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
r:-n nostal o Letra de fácil cobro.
’/irta; que contengan valores deberán ir certifi- 
T f rígidas a nombre del citado Subdirector.

■1- '" oue se reclamen después de transcu-

65 los de anteriores.

- PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince cuntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimo* por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, $6lo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-e. Isyef obligan en la Península islas adyac es, Cannriae y te- ? Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
r::crlo«de Africa sujetos a la legisiAción peninsular, a ¡os veinte días 4 BOl k t Ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de 
«i- prcmulgaoión. si en ellas no se dispusiese o^ra cosa. (Código f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

„ ,4 Los Fres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon eablU* 
disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de r dad, de conservar !oa números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

u j l d c ia  desde que se publican ofic-iiinenle mi ella, y desde cuatro i nadomen-e para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
después para los demás pueblos ce lairdsm.i iirovineia. (Ley do 8 T de .-.ja 8emestra

iinonembredo 1887). A '

PARTE OFICIAL
s M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M la 

toca Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e Infantes y demás persenas de la Augusta Real 

Mulla continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 24 rbril 1927).

sec c ió n r /n. atA

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

Núm. 402.

este^Xr :en 30 de marzo último a 
judie*-e^ Pr°yecto de nueva demarcación 
3a¡á 'd c territorio de Zaragoza, formado por la 
’o;' ir,/ J°'’ierno de la Audiencia del mismo, con 
bunal Ormes ^e‘ Presidente y Fiscal de dicho Tri- 
a“icu1n- 'i*) ^^Plimicnto de lo que preceptúan los 
de dici^ l siguientes del Real decreto-ley de 17 

^iciembre de 1926,
i.° o Rey D- S-) se ha servido disponer: 

'''' -Vadr^/6 Se pu^i'(lue urgentemente en la Gaceta 
iena ?1 V ,e n e * P°l k t Ín  Of ic ia l , conforme or- 
cembre úipU ° Real decreto-ley de 17 de di- 
’Wia] dpi T0’-^ Pr°yecto de nueva demarcación 
Presi(¡en. a ^^’teri? de Zaragoza, remitido por el

v c C a -Audiencia del mismo en 30 de marzo 
aProbadñ r116 i mismo tiempo que dicho proyecto. 
./Foriqi -a.Sa’a de Gobierno de la Audiencia 
^‘/luen Ine \/'s’on de 28 de marzo de 1927, se pu- 

Tribu f ’.ctamenes del Fiscal y Presidente de 
ldb que llevan fecha 28 del mismo mes.

2 .° Que desde el día en que se haga la publicación 
en los periódicos oficiales, ordenada en el número 
anterior, hasta el 31 de mayo, inclusive, quede abier
ta la información escrita que preceptúa el artículo 
13 del citado Real decreto-ley de 17 de diciembre, 
información que será obligatoria para las Diputa
ciones provinciales, Colegios de Abogados y Procu
radores establecidos en el territorio nombrado y pa- 

i ra los Jueces de primera instancia del mismo, y vo- 
Imitaría para Jos Ayuntamientos interesados, Corpo
raciones oficiales, representaciones mercantiles e in
dustriales, patronales u obreras y Asociaciones, de 

1 todo género, sin exclusión de las de carácter político 
I- de la provincia, pudiendo acudir a Ja información 
i individualmente sólo los Notarios, Registradores de 
’ la Propiedad, Abogados en ejercitio y los demás 

ciudadanos que en posesión de algún título facul
tativo no pertenezcan a ninguna Asociación infor
mante. .,

3 .° Que quienes acudan a la información han de 
dirigir sus escritos al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, y "podrán presentarlos direc
tamente a éste o a los Jueces de primera instancia 
del territorio, los cuales otorgarán recibo y cursaran 
inmediatamente los que reciban al Presidente de la
Audiencia territorial; y .

4 .° Que en cuanto termine el plazo^ para la in
formación que se abre, la Sala de Gobierno de ja 
.\udiencia territorial de Zaragoza, procederá a eje
cutar cuanto preceptúa e! último párrafo del articulo 

. 14 del Decreto-ley de 17 de diciembre de 1926, cum
pliendo su Presidente lo que ordena el primer pa- 
rrafo del artículo 15 del citado Decreto-’ey. , ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
; v efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos anos.

Madrid, 9 de abril de 1927.-—Ponte.
i Señor Director general de Justicia, Culto y Asun- 
| tos generales.
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PROYECTO DE DEMARCACION JU
DICIAL DE LA AUDIENCIA TERRI
TORIAL DE ZARAGOZA.
Se comprenderán en el territorio de esta Audien

cia las tres provincias que constituyen el antiguo 
Reino de Aragón a que hoy se extiende la jurisdic
ción de la misma, o sea las de Huesca, Zaragoza y 
Teruel.

La división judicial de cada una de ellas será la 
siguiente:

PROVINCIA DE HUESCA

Quedarán en esta Audiencia seis Ju-zgados de pri
mera instancia e instrucción, que serán los siguientes:

Barbastro, Benabarre, Boltaña, Fraga, Huesca y 
Jaca.

Se suprimen, en su virtud, los Juzgados de Sari- 
ñena y Tamarite. '

El partido de Sariñena, cuya supresión se acordó 
ya y que hoy subsiste pagado por sus Ayuntamien
tos está enclavado entre los de Huesca. Barbastro 
y Fraga, y los Municipios que comprende se hallan 
perfectamente comunicados con las poblaciones nom
bradas. De otra parte, el número de asuntos judicia
les que en ese Juzgado se tramitan no se estima su
ficiente para impedir su supresión, pues el término 
medio de ellos es el siguiente en un año: 41 asun
tos civiles, 70 sumarios, nueve apelaciones de jui
cios de faltas y 33 asuntos gubernativos, . número 
que, al dividirse entre los tres Juzgados limítrofes, 
no aumentará considerablemente el trabajo de cada 
uno de ellos.

. El de Tamarite se halla también situado entre los 
partidos de Benabarre y Barbastro. considerándose 
al primero de éstos con preferencia para subsistir 
respecto de aquél, por su situación geográfica, y en 
cuanto a Barbastro, por la importancia de su pobla
ción, no siendo tampoco el número de asuntos judi
ciales que se tramitan en este Juzgado base suficiente 
para su continuación, pues el término medio anual 
es el de 42 asuntos civiles de jurisdicción contencio
sa, 11 de, voluntarias, 54 sumarios, cinco ape’acio- 
nes de juicios de faltas y dos expedientes guberna
tivos.

Subdivididos, pues, estos dos Juzgados, se dividirá 
la provincia de Huesca como se ha indicado en los 
seis partidos judiciales nombrados, cada uno de los 
que comprenderá el distrito o territorio siguiente:

Juzgado de Barbastro.—Este partido, con su ca- 
pitahdad en la ciudad de Barbastro, lo formarán los 
Municipios que actualmente lo componen y además 
los, siguientes procedentes del Juzgado o partido ju
dicial de Sariñena: Castelflorite, Estiche, Laguna. 
Rota, Lastanosa, Peralta de Alcocea, Pertusa/ Po
mar, Santallecina, Torres de Alcanadre y El Tor
nillo; procedentes del Juzgado de Tamarite. se in
corporarán al de Barbastro los siguientes: Alíns del 
Monte, A’munia de San Juan, Azanuy, Binéfar, Ca- 
lasanz, Estrada, Estadilla, Fonz, Peralta de la Sal 
y San Esteban de Litera.
, En su virtud._el partido judicial de Barbastro lo 
integrarán los 35 pueblos que hoy lo componen, más 
los, 20 que se le agregan, o sean en total 55 Muni
cipios.

Juzgado de Benabarre.—Este partido se formará 
de los pueblos,o Municipios que en la actualidad lo 
constituyen, más los que se le agregan del partido de 
Tamarite, y que son los siguientes: Alvelda, Alcam- |

(Del, Baells, Baldellou, Camporrels. Castilla r 
Estopiñán y Tamarite de Litera.

El partido de Benabarre se formará pue - ■ 
52 pueblos que hoy lo integran, más los ocho r- 
le agregan del Juzgado de Tamarite, o sean - • ’ 
60 pueblos. “

Juzgado de Boltaña.—-Quedará constituido - 
mismos Municipios de que hoy se compone no 
duciéndose en él variación alguna. ....... .

Juzgado de Fraga.—Estará integrado por lo.- 
mos Municipios que hoy lo constituyen, 
se'e los de Sana y Villanueva de Sigena 
tes del Juzgado de Sariñena, resultando’así . 
partido judicial de Fraga lo formarán los 17 - 
blos que hoy tienen, más los dos que se ’e agrem। 
sea en total 19 Municipios.

Juzgado de Huesca.—Este partido judicial sv: 
mará con los Municipios que acualmene loe-' 
nen, agregándole los siguientes: del parido de ¿ 
ñena, Albalatillo, Alberuela de T¿ibo. Alcubiem 
muñiente, Altillón, Capdesaso, Castejón de M • 
gros, Grañén, Huerto, Lazue’a, Lana-ja, Marce!i.| 
llaruelo de Monegros, Polentino, Robres. Sí i 
Senes de, Alcubierre, Sariñena, Sesa v Usón
, Además estima conveniente incorporar a este I 

tido de, Huesca cuatro pueblos que hov pertireJ 
al partido judicial de Ejea de los Caballeros, 
provincia de Zaragoza, por tener mejor o?".: :i 
ción con Huesca que con la cabeza de part-doyie 
pital de provincia a que hoy pertenecen, cuyes :| 
tro pueblos son: Murillo de Gállego, Santa Eiil 
de Gállego, Ardisa y Puendeluna.

Así, pues, el partido judicial de Huesca • ■■ 
mará con los 73 Municipios que hoy le constÍFÍ 
más los 20 que se le unen del partido de Sz®8 
y, cuatro del de Ejea, o sea en total por 97 
cipios.
, Juzgado de Jaca. Eete partido judicial conse^ 
íntegra su actual demarcación judicial sin vartt- 
alguna.

Respecto de las categorías de estos seis Ju z c í-"1 
conservarán la que actualmente tienen, o =eaz I 
término, el Juzgado de Huesca; de ascenso. 
Barbastro y Jaca, y de entrada, los de BenaK ■ 
Boltaña y Fraga.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Suprimido definitivamente en esta Prov-rJi 
Juzgado de Cariñena, quedan en la actuabd^ 
Juzgados de primera instancia; pero estu . 
crupulosamente la situación respectiva de e- '; 
Juzgados, así como el movimiento de asunt^.-; 
cíales en cada uno de ellos, entiende la . 
sin perjuicio para la buena administración 
ticia, pueden suprimirse dos Juzgados mas. g- 
los de Pina de Ebro y Tarazona. .

Los Municipios que forman el primero 
su mayor parte, y desde luego los más mb 
en fácil y buena comunicación con Zaragoza. 
si bien no tienen esa ventaja, tanto por su poj; "V< 
tancia como por estar" próximos y con íaip.._ 
nicación con otras poblaciones en que 
pueden sin inconveniente ser agregados a °- 
ti dos. " , . n,e¿?; -

El número de asuntos que r>or térm111^ 
tramitan en este Juzgado de Piua 110 .;e ' 
suficiente para proponer su subsistencia.,^.^ . 
año el de dos asuntos civiles de 'a, jul!í ' -
tenciosa, 12 de la voluntaria, seis ap^^.jij^ 
juicios verbales, cuatro asuntos guberm ^^ 
marios y 14 apelaciones de juicios de * "
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- este partido, los pueblos que hoy. le 
5.,pr:nndo este p siguiente manera:

Í ^''íe d' ±r^ Anido de Ilijar, Al- 
;VbOríemLo LaAlmokla al de Caspe, Bujara- 
rque al ^,smF’r^te a Zaragoza, Fuentes al mis- 

?Z rkTa'ídem^ Mediana a ídem, Monegnllo a 
Gx 2 Fhro a ídem. Osera a ídem, Pina de

X “Z™ Quin» a Ídem, Rodén. a ídem, Velilla 
E-0 2 Villafranca a ídem y La Zaida a Hijar. 
* te estima innecesaria la existencia de un
, r Jn de primera instancia e instrucción en Para- 

■,MCaíe ri bi^ se trata de una población de mi- 
zonai |,U cpr Sede Episcopal v tener imix.rtan- 

su situación en un extremo de 1a pro- 
ieL' de Zaracroza. la facilidad de comunicación de 

todos los Municipios que hoy lo forman con la 
ríidad de Borja y el no crecido numero de asunto 
.óiciqes que en él se tramitan aconsejan su su- 
■2 -2 v su incorporación total al partido mmedia- 
fu íivt* es el ele 13orja.

Aptrece, en efecto, que el término medio de asun- 
ms tramitados anualmente es el siguiente. 18 asm 
ms civiles de la jurisdicción contenciosa, cuatro de 
la voluntaria, nueve apelaciones de juicios verbaks 
34 sumarios, nueve apelaciones de juicios de taita. 
V 35 asuntos gubernativos. Aun unidos todos est > 
asuntos a los que se tramitan en Borja. no resultan 
en número excesivo para un Juzgado de ascenso.

Por el contrario, la Sa’a de Gobierno juzga, qu 
en la capital de la provincia, es indispensable la crea- 
cinn de un tercer juzgado, o más, bien resta neci- 
miento del que antiguamente existió con el nom n 
de Juzgado de la Universidad, y que hoy se propone 
<e denomine de San Miguel, tanto por ser este e 
títuio adoptado para ese distrito en orden a otra 
divisiones administrativas de la ciudad, como por
que la Universidad, que en otro tiempo dio nom- 
b? a ese Juzgado, en la división que se esianeLí 
*•:■. encavada dentro de un distrito que no es c. 
de nueva creación, por cuanto queda dentro de los 
limites que se señalan al distrito del Pilar.

La proposición de establecer este tercer Juzgado, 
ii funda 'a Sala en el hecho de gue en los últimos 
cincuenta años Zaragoza ha triplicado su población 
cuando menos, ha progresado manifiestamente bajo 
sus aspectos industrial y mercantil y han aumentaG-i 
de modo notorio los asuntos.

5ólo en los cinco años transcurridos de 1 El a 
1-5, e’ Juzgado del Pilar pasó de 2.163 asuntos de 
tr>da ciarse a 2.714; habiendo tramitado en junto du
rante esos cinco años 11.950 asuntos, con un pro
medio de 2.390 al año. _ ,.

El Juzgado de San Pablo tramitó en 1921 2.11. 
apuntos y en 1925 2.727, con un total durante ese 
periodo de cinco años de 12.013 asuntos, con un 
Promedio anual de 2.402; advirtiéndose en uno y 
°tro Juzgado tendencia a aumentar el número de 
asuntos.

_ ^edúcese de tales datos la dificultad con que sola
dos Jueces han de tener para desenvolver su ac- 

Udcióa en forma conveniente a la buena administra- 
y'm de justicia, y aun más si tiene en cuenta que a las 

peculiares y ordinaria* propias de su ^r-
un:-r5e otras, como la Pres:dencía del Tn- 

J^nal Industrial, la de la Tunta municipal del Cen- 
• ^omisiones especiales de servicio, etc.

P01 €E° Ia división de la capital en tres 
inc 3S ° a cada uno de los cuáles puede sm
^'^'■eniente. antes bien, con evidente ventaja, m- 
caTV°1iai'Se situados en los alrededores de a

” que tienen con ella rápidos y cómodos 
«uo» de comunicación, como son muchos de If*

que componen el partido de Pina de Ebro, algunos 
del de I^a Almunia de Doña Godina y otros pro
cedentes del suprimido partido de Cariñena, aparte 
de los que hoy forman ya el distrito de cada uno de 
los dos Juzgados del Pilar y San Pablo.

Por efecto de la supresión y creación de Juzgados 
de que se ha hecho mención, los partidos judiciales 
en que se dividirá la provincia de, Zaragoza seian los 
siguientes: Ateca, Belchite, Borja, Calatayud, Cas- 
pe Daroca. Ejea de los Caballeros, La Almunia de 
Doña Godina. Sos. Zaragoza, los tres distritos del 
Pilar. San Pablo y San Miguel.

■ Juagado de Ateca.—El partido correspondiente a 
este. Juzgado lo constituirán los pueblos que actúa- 
mente lo forman con su capitalidad^en Ateca, a ex
cepción de Aniñón, Cervera de Cañada y \ dlarro- 
ya de Sierra, que se segregarán de el para unirse 
al partido de Calatayud, por tener con esta cuidad 
mejor cdmunicacióh que con Ateca. ,

Juzgado de Belchite.—Se formará este partido 
con las Municipios que hoy lo integran agregándole 
el pueblo de Tosos, que al suprimirse el. Juzgado de 
Cariñena se incorporó a La Almunia, sm duda p 
error, pues está en mejor comunicación con 15ei- 
chite, al cual siempre ha pertenecido antes de crear
se el Juzgado de Cariñena; asi como se segregara 
de Belchite para unirlo a Daroca el pueblo de Codos, 
aue por la misma causa aparece hoy, formando par 
te de aquel Juzgado, estando mas próximo y en mas 
relación con Daroca. ,

Se le agregarán también a Belchite los pueblos de 
Oliete, perteneciente hoy al partido de Hijar, y los 
de Muniesa. Blesa y Alacón que hoy .corresP?™j1 
al nartido de Montalbán, en la provincia de lerueJ, 
pues todos estos pueblos se comunican fácilmente 
con Belchite por medio del ferrocarril de Zaragoza
a Utrillas. ,

Así pues, el partido de Belchite se formara con 
los siguientes pueblos: Almonacid de la Cuba, A mo- 
chuel •X'zuara, Belchite, Codo, Fuendetodos, Jaulm. 
Lagata, Lécera, Letux, Moneva, Moyuela, Plenas, 
Puebla de Albortón, Samper del Sa^z
Villar de los Navarros. Del suprimido partido d 
Cariñena, agregados al mismo Aguilon. Hórrela de 
los Navarros, Villanueva del Huerva y losos. Del 
partido de Híjar se le une Oliete, y del de Montal
bán. Muniesa. Blesa y Alacon como se ha ^indicado, 
quedando este partido formado por los -5 Mun 
cipios nombrados.

Juzgado de Borja.—Constituirán este MunlclP* 1 
de una parte, los Municipios que actualmente le for
man. excepción de Gallur, Lucen. 7 ^umem que 
nnr rotar fácilmente comunicados con la villa i 
Ejea de los Caballeros se considera convenJe^ti^gS 
Par'os al juzgado de este nombre, segregandolos de 
de Borja. De otra parte, proponiéndose

MLÍ el^dojuS á^titnir Ln
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tayud, por lo que la Sala considera conveniente agre
garlos al primero de dichos partidos.

^1*’ P^es este Juzgado, al cual se le agregan los 
pueblos de Anmon, Cervera de la Cañada y Villa- 
rroya de la Sierra, pertenecientes hoy al partido de 
Ateca, lo constituirán 33 Municipios.

Jusgado de Caspe.—Este partido no sufre más mo- 
clihcaciones que la agregación de los pueblos de La 
/XhiTOKla y Bujaraloz, que hoy pertenecen al partido 
de Bina, cuya supresión se propone, quedando así 
con doce Municipios.

Juzgado de Daroca^—Se constituirá este Juzgado 
por los mismos pueblos de que hoy se forma, agre- 
gandoe. del suprimido Juzgado de Cariñena. Ala
dren, Cerveruela, Codos, Luesma, Paniza y Vista

. bella, y del partido de Calamocha, en la provincia 
de I cruel, San Martín del Río, Báguena v Burbá- 
guena, pues estos tres pueblos e^tán muy próximos 
y comunicados por medio de ferrocarrir con Daro- 
ca, por tanto este partido lo formarán los treinta v 
seis pueblos que lo integran antes de suprimirse el 
partido de Cariñena, los seis pueblos que se le agre
gan de este partido y los tres de Calamocha. o sea en 
total, cuarenta y cinco Municipios.

Jitzgado de Ejea de los Caballeros.—Los mismos 
pueblos que hoy forman este partido lo constitui- 
ran, a excepción de Ardisa. Murillo de Gállego. 
I uendeluna y Santa Eulalia de Gállego, pues según 
se ha indicado al tratar del Juzgado de Huesca es
tos cuatro pueblos tienen mejor comunicación ’ con 
Huesca, donde han sido agregados, que con Ejea.

. e agregan a este partido, como también se ha di
cho, los pueblos de Gallur, Luceni, Boquiñeni, y. en 
su virtud, quedará formado por los veintidós ' Mu- 
mcipios siguientes: Asín, Biota, Castejón de Vade- 
jti^a, Ejea, Erla, Farasdués, El Frágo, Layana, Luna, 
Málpica, Ores, Las Pedrosas. Piedratajacía, gradilla 
Remolinos, Sierra de Luna, Tauste, Valpalmas. Sá- 
daba, Gallur, Luceni y Boquiñeni.

Juzgado de La Almunia de Doña Godina — Se 
agregan de este partido los pueblos de Alagón Bár- 
boles, Botorrita, Eigueruelas, Grisén y Pinseque 
que por estar fácilmente comunicados con Zaragoza 
se agregaran a uno de los Juzgados de la capital. Que
dan agregados definitivamente a La Almunia™ los 
pueblos de Aguaron, Cosuenda y Encinacorba, se- 
gregandole los que proceden del suprimido Juzgado 
cíe Carmena se han incorporado al mismo. Igualmen
te se agregan a La Almunia los pueblos de Arándi- 
ga, Niguella, Mesones de Isuela y Tierga, que se 
segregan del partido de Calatayud, quedando, por 
tanto, el. partido de La Almunia formado por los 
Municipios siguientes: La Almunia, Alcalá de Ebro. 
íi Ó,mo”ac/d de la Sierra, Alpartir, Barda
r ur, Cabanas Calatorao, iChodes, Epila, Lucena, 
Lumpiaque Morata de Jalón, La Muela. Pedrola,

Ter-ía OA' P,e]tas- RicIa, Rueda, .Salillas. 
Mim; nd °n’ A^uar.on- Cosuenda, Encinacorba, 
Niguella, Mesones y Tierga.

Juzgado de Sos.—Se mantiene íntegra, tal como 
cuva^Lt3 d.emarac'°n de este partido judicial, 
cuya subsistencia se estima necesaria, teniendo en 
eSémbVnrra00! de este partido en el
(uítad dC h Provmcia de Zaragoza y 1a difi- 
DO1 s is difíHurP°rar SU territorio a otros partidos. 
^n. ?nS d S comunicaciones con cualquiera a que 
mn^t men 8L?ar’ ' aUnqUe a,gUnos PuebI°s del mis- 
Hp M JOr comunicación con otros partidos de Navarra, no se propone su segregación por esti- 
nar que la diferencia de legislación y de régimen 

admmistrativo más bien habria de producir difi?ul-

■ tades que ventajas para la buena admim^v- 
justicia. auunnistrac!on ?

JUZIGADOS DE ZARAGOZA

En esta ciudad se establecerán, como «e h 
dicado, tres Juzgados, que se denominarán F ? 
lar, de San Pablo y de San Miguel. El Sí 
se asigna a cada uno de ellos será el sigu m

Juzgado del Pdar.—En la ooblaeinn □ 
la llamada Puerta de San Ildefonso, en el E 
Ebro. acera o linea de casas señaladas por |0; - 
meros pares de la calle de Antonio Perece A <■" 
mfestacion, y Plaza de Lanuza o Mercado wr"' 
por una linea ideal que va desde la esquina de h Íí 
que se hal a entre la Plaza de San Antonio Vn 
y calle de la Manifestación, hasta la que, a su vez. 
hace esquina a la plaza de Lanuza y calle de la í 
infestación, lado de los pares, de la plaza de La nuza hasta la calle de la Lrre’ Nueva, casas de í 
calle, que van frente al Mercado, casas de los llama- 
rn^ n resP°rches> de mismo, y lado de los núme- 
1 os pares de la calle de Escuelas Pías a salir al Coso 
siguiendo la linea por éste a buscar la fachada - 
.n Audiencia y por la acera de los números ¡ira- 
’-Cb del Coso hasta la llamada Puerta del Sol, fren
te al puente del Pilar, el paseo del Ebro, los puer.- 
tes que cruzan este río, el cauce del mismo, a pasar 
a la margen opuesta, en donde se extenderá 
distrito en todo lo que comprende en esa pane é 
termino municipal de Zaragoza y los barrios anexos 
v. ciíiemas, los términos de los municipios siguientes 
\ illanueva de Gállego, Zuera, San Mateo de Cálle 
go,, 1 erdiguera. Leciñena, Puebla de Alfindén, Alia

Pastriz’ Nuez de Ebro, Far’ete, Villafrarñ 
de hbro, Osera, Pina de Ebro, Gelsa, Velilla ¿i 
Ebro y Monegrillo.

La población que corresponde a este Distrito, se 
gun los, datos del último Censo, es la de 49.404 en a 
pób ación, y 23.885 en los pueblos del Distrito, o 
sea. en total, 73.289 habitantes.

Juzgado de San Pablo.—Comprenderá, a pa1^’ 
de la Puerta de San Ildefonso, el lado de los núme
ros impares de Ja calle de Antonio Pérez y el piar-0 
de la misma, lado de los impares de la plaza de La
nuza con su plano, incluyendo el Mercado, calle de 
Escuelas Pías, números impares y el plano de la pis' 
ma; Coso, números pares y su plano hasta la 
de la. Constitución. En esta Plaza corresponden s 
Distrito de San Pablo, toda ella limitada por una ; 
nea ideal que une la casa de la esquina de Don Ja-- 
me I y el Coso, señalada con el número 1 de aquel^ 
calle, a la que a su vez hace esquina la plaza de 
Constitución y Coso. Sigue luego por .el lado de -• • 
pares del Paseo de la Independencia con el P3r-; 
del mismo hasta Ja Paza de Aragón, limitándose 
Distrito en esta parte por una línea ideal que une 
ultima casa de dicha Plaza, que tiene el número - 
con el edificio que ocupa la Capitanía General. - 
guiendo luego Ja línea por el Paseo de Pamplona- n“ 
meros pares, hasta la Puerta del Carmen, desde 
cruza a unirse a la casa que hace esquina a a 
da de Hernán Cortés y Paseo de María 
continuando luego por delante de Ja casa del 
derecho de la nombrada Avenida en dirección ce 
trama a la ciudad, hasta llegar a la carretera de 
lencia, continuando por ésta y su lado derecho n<- 
el fin del término municipal de Zaragoza que ; 
con el de María. Por eJ lado del Ebro sera Ja 1 , 
divisoria, a partir de la puerta de San Ildefon^ 
paseo del Ebro aguas arriba de este río a 
la orilla del mismo el final del término munici?
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lindante con los de Utebo. Pinseque. Bár-
*T. aUeste Juzgado serán los si-

Lv? ' ebo Sabradiel, Pinseque, Torres de Be- 
gu Jcyosa, Alagón. Barbóles, Figueruelas

Ablación que corresponde a este Distrito es 
en la población. 12.667 en los pueblos, o 

total 63 152 habitantes. !
de San Mdguel.-K partir de la puerta de I 

;y'L te al puente del Pilar, lado de los pares del 
-hasta la Plaza de Constitución, con el p ano , 
£ 'a calle en esta Plaza se limitara el Distrito 
i- la linea ideal entre la casa de esquina de la ca- ; 
L ¡e Don Jaime, lado de los impares y Plaza de la I 
Lnstitudón y Coso, de que se ha hablado al demar- ;

el Distrito de San Pablo, siguiendo luego por ; 
"¡mea de casas de la Plaza de la Constitución a bus- | 
ar las del Paseo de la Independencia, lado de los 
-Ares, hasta la Plaza de Aragón. ,

En esta Plaza se limita el Distrito por la linea que 
-e h casa número 8 de la misma con el edificio de 
¿ Capitanía General, que sirve de límite al Distrito 
.. San Pablo, siguiendo por el Paseo de Pamplona, 
¡ado de los impares y el plano del mismo, hasta la 
Puerta del Carmen, lado izquierdo de la Avenida de 
Hernán Cortés, con el plano de ella a buscar la ca- 
- :-.ra de Valencia, y continuando por ésta en su 
ado :zquierdo y su plano hasta finalizar el término 
municipal de Zaragoza, en donde empiezan los de 

ÍCuane. Cadrete, María, Valmadrid, Torrecilla de
Viimadrid y Rodén, hasta llegar al río Ebro y aguas 
íajo de éste a partir de la Puerta del Sol y puente 
k Pilar, en donde termina e! Distrito de este nom- 
k, hasta tocar el término de El Burgo de Ebro, 
9 el lado derecho de dicho río. Los pueblos que 
■«inrenden este distrito son los siguientes: Cuarte. 
tírete, María, Botorrita, Mozota, Muel, Mezalo- 
--t tingares, Cariñena, El Burgo, Fuentes, Quin- 

Mediana, Torrecilla de Valmadrid y Rodén.
. .^aoblación que corresponde al mismo es de 
' habitantes en la población, y de 15.490 en los

o sea, en total, 55.057. '
. . L diferencia que aparece entre el número de ha- 
^tantes de este Distrito y los del Pilar y San Pablo 

sobradamente compensada con la circuns- 
oa (ie ser aqUe| e| £)istrito que comprende el en- 

L0-6 ae Zaragoza, donde se están realizando y 
grandes obras de reforma que forzosa- 

sendL Producírán un rápido aumento de población, 
a ?eros’md fi116 pasados muy pocos años lle-

' Una C^ra mUy aProximada a ^a de l°s 

de s’ número de habitantes produ-
- a aVqenCla trabajo en el Juzgado con re1a- 

aii'in 5 .Otros dos’ puede compensarse designando 
:..ay " para tener a su cargo el Tribunal Indus-

de la provincia de 
tres de la capital, 
existen, de Magis-

Zííozae'^r? !de •0S ■ Juz£ados
"■•n-, u a 'a siguiente: los

- - de 10-y los dos f|ue
De a=c Audiencia provincial.
y de emr0! '°iS Jn^ga^08 de Borja y Calatayud.
Ejea de i a>-OiS de Ateca, Belchite, Caspe, Daro- 

":n? y Sos 03 ^^iie1"08' La Almunia de Doña Go-

^-•ca v I 3 categoría de los Juzgados de
V ^aiíto h ’ Jn'un’a>.Que hoy la tienen de ascenso 
y otro e’ n' aa entiende que tanto en uno como 

^n^cro (le_ asuntos que se tramitan, si 
■'“•"‘nuar coV iSU ^^atencia. no es suficiente para 

- • a categoría de ascenso que hoy tie-

nen asignada. En el de La Almunia, término medio 
anual de asuntos es de 59 civiles de jurisdicción con
tenciosa, ocho de voluntaria, 14 apelaciones de jui
cios verbales, 104 sumarios, 16 apelaciones de jui
cios de faltas y 72 asuntos gubernativos. En el de 
Daroca, el promedio anual es 36 asuntos civiles, 11 
apelaciones de juicios verbales, 48 sumarios, 17 ape
laciones de juicios de faltas y 35 asuntos guberna
tivos.

Resulta, pues, de ello, que aun suponiendo que en 
uno y otro Juzgado se produzca algún aumento en 
el número de asuntos, por efecto de la agregación de 
nuevos Municipios, no es creíble que rebase con 
exceso el de que ordinariamente se tramitan en la 
generalidad de los Juzgados de entrada.

PROVINCIA DE TERUEL

En esta provincia se establecerá la nueva demar
cación judicial quedando seis Juzgados en lugar de 
los nueve en que hoy está dividida, y que serán Alba- 
rracín, Alcañiz, Castellote, Montalbán, Mora de Ru- 
bielos y Teruel. Se suprimen, pues, aparte de Aliaga, 
que ya lo está, los Juzgados de Calamocha, Híjar y 
Valderrobres.

El Juzgado de Calamocha tramita, por término me
dio, seis'asuntos civiles de la jurisdicción conten
ciosa, 14 de 1a voluntaria, 44 sumarios y seis apela
ciones de juicios de faltas anualmente. Tanto por 
considerarse escaso este número de asuntos para sos
tener un Juzgado, como por estar el partido de Cala- 
mocha enclavado entre otros más indicados para ser 
cabeza de partido, entiende la Sala que sin perjuicio 
para la Administración de Justicia, puede suprimirse 
este Juzgado, distribuyéndose los pueblos que hoy 
le forman de la siguiente manera.

Se unirán al partido de Montalbán: Nogueras, 
Santa Cruz de Nogueras, Villahermosa, Lanzuela, 
Cucalón, Ferreruela, Lagueruda, Bea, Cuenca, Bue
na. Valverde, Collado, Hollana, Cutanda, Lechago, 
Navarrete y Barrachina.

Al partido judicial de Albarracín se incorporan 
Obón, Bello. Torralba de 1os Sisones. Villalba de los 
Mollares, Blancas, Tornos, Pozuel del Campo.

Al partido de Teruel se agregarán Monreal del 
Campo, Luco de Jiloca, Castejón de Tornos, Cala- 
mocha, El Poyo, Fuentes Claras, Caminreal, To- 
rrijo del Campo. . ,.

Y al partido judicial de Daroca se unirán San 
Martín del Río, Báguena y Burbáguena.

Esta distribución se hace teniendo en cuenta la 
proximidad y medios de comunicación de cada uno 
de los pueblos al partido a que resulta incorpora
do, v asi los que se unen al parido de Teruel, si bien 
están más próximos a otros partidos, están mejor 
comunicados con la capital por medio del ferrocarril 
Central de Aragón, por lo que se considera más con
veniente para los pueblos su unión a ese partido.

El partido judicial de Híjar también se juzga que 
puede suprimirse. El término medio de los asuntos 
que se tramitan en ese Juzgado es el de cinco asun
tos civiles de 1a jurisdicción contenciosa, 10 de la 
voluntaria, siete apelaciones de juicios verbales, 6o 
sumarios. 11 apelaciones de juicios de faltas y 10 
asuntos gubernativos, número de asuntos que tam
poco justifica la existencia de un Juzgado de prime
ra instancia.

La mavor parte de los pueblos que componen este 
partido tienen buena comunicación con Alcaniz, y 
a este partido se propone la incorporación del de 
Híjar, a excepción del pueblo de Oliete, que por su
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proximidad y buena comunicación con el partido de 
Bdchite, se propone se una a éste. ,,

El partido judicial de Valderrobres, cuya supresión 
también se propone, tramita por término medio anual
mente 26 asuntos civiles de la jurisdicción conten
ciosa, 15 de la voluntaria, seis apelaciones de juicios 
verbales, 34 sumarios, tres apelaciones de juicios de 
faltas y tres asuntos gubernativos.

Como en el Juzgado anterior tampoco se juzga 
el número de asuntos que en este Juzgado se tramitan 
sea suficiente para proponer la continuación del Juz
gado que en otro tiempo ya estuvo suprimido, por lo 
que entiende la Sala que puede agregarse como el de 
Híjar al partido de Alcañiz, limítrofe del mismo, a 
excepción de los pueblos de Torres de Arcas, La 
Cerollera y Monroyo, que se incorporan al Juzgado 
de Castellote, por razón de su proximidad al mismo.

Juagado de Albarracín.—Este partido se consti
tuirá por los pueblos que hoy lo forman y, además, 
se le agregan, del partido de Calamocha, Obón, Be
llo, Torralba de los Sisones, Villalba de los Mora
les, Blancas, Tornos y Pozuel del Campo, constan
do, por tanto, de 49 pueblos, o sea, 42 que hoy tiene 
más los siete que se le agregan.

Juzgado de Alcañiz.'—Se formará este partido con 
los pueblos que hoy le constituyen, excepto los de Gi- 
nebrosa y La Cañada de Verich, que por razón de 
su proximidad y medios de comunicación pasarán a 
formar parte del Juzgado de Castellote.

Se agregan al Juzgado de Alcañiz todos los pueblos 
que hoy forman el partido judicial de Híjar, a ex
cepción de Oliete, que se incorpora, como se ha dicho, 
a Belchite.

Igualmente se agregan a Alcañiz todos los pueblos 
del partido judicial de Valderrobres, a excepción de 
Torre de Arcas, La Cerollera y Monroyo, que pa
sarán a formar parte de dicho partido de Castellote, 
por igual motivo que los que se le agregan de Al
cañiz.

Y también se unirán a Alcañiz los pueblos que, al 
suprimirse el partido de Pina de Ebro, se incorpora
ban a Híjar, o sean, Alborge, Alforque y La Zaida.

Constará así e! partido judicial de Alcañiz de 39 
municipios con 66.861 habitantes.

Juzgado de Castellote.—¡Subsistirá este Juzgado 
constituyendo su partido los mismos pueblos de que 
hoy se compone, a los que se le agregan los de To
rre de Arcas, I-a Cerollera y Monroyo, del partido 
de Valderrobres; La Gmebrosa y Cañada, de Verich, 
del de Alcañiz, y Cañada de Venatanduz, Ejulbe 
y Villaluengo, deí partido de Montalbán; todos ellos 
resultan más próximos y en mejor comunicación 
con Castellote que los Juzgados a que actualmente 
pertenecen.

En su v'rtud, el partido de Castellote lo formarán 
los 22 pueblos que hoy tiene más los otros que se le 
agregan, o sea, en total 30 municipios.

Juzgado de Montalbán^—Se segregarán de este 
partido los pueblos que hoy le corresponden de Ca
ñada de Benatanduz, Enjulbe y Villarluengo, que se 
incorporan a Castellote, y los de B^esa, Muniesa y 
Alacón, que se unirán al partido de Belchite, como ya 
se ha indicado al tratar de esos dos partidos.

¡Quedará, pues, este partido, teniendo en cuenta 
los pueblos que se le agregan del partido de Cala- 
mocha y los que hoy tiene, constituido por 81 mu
nicipios.

Juzgado de Mora de Rubielos.—Este partido ju
dicial subsistirá en la forma que hoy está constitui
do, sin que se modifique su actual demarcación.

Ju3Qüdo de Teruel.—Se formará e*te partido con

todos los municipios que hoy le integran v d- 
se le unirán los de Monreal del Campo, Luco 
de Jiloca, Castejón de Tornos, Calamocha E ; 
Fuentes Claras, Caminreal y Torrijo del "i 
procedentes del Juzgado que se suprime de 
cha y que tienen con la capital buena comunica? 
con el Ferrocarril Central, quedando asi ion- 
este partido por 51 municipios.

Estima la Sala de Gobierno que a la AdE--.- 
ción de Justicia reportaría evidentes ventajas'a > 
corporación o agregación del partido judicia- 
cañiz tal como se propone que quede constiiuidna; 
provincia de Zaragoza, a los efectos de la juri¿ 
ción en lo criminal, teniendo en cuenta, para prc-f. 
nerlo así, que la comunicación de los pueblos de 
partido con Zaragoza es mucho mejor con e-n s 
pital que con Teruel, a que actualmente perace 
pues se da el caso de que los testigos y pers :■ 
teresadas en los asuntos de esa clase nece-:-: 
desde los pueblos de ese partido a la capital, en d» 
de está la Audiencia, tienen que hacer un viaje a- 
lesto y caro a través de la provincia, sin ferream 
o han de venir a Zaragoza para ir por Calara 
Teruel con el no pequeño gasto y pérdida de tea 
que eso supone, reportando la modificación c? 
propone, no despreciable economía al Tesoro 
co en lo que se refiere a las indemnizaciones y or. 
a peritos y testigos.

■. Además, este partido comprende la comara. 
; mada Bajo Aragón que, sin interrupción, viene? 
; teniendo frecuentes y numerosas relaciones del 

orden con Zaragoza, con preferencia a Teruel,: 
recidas por los medios de comunicación a que i 
aludido.

Por tales motivos la Sala propone la segreAi 
de dicho partido de Alcañiz, de la provincia ít ■■ 
niel, y su agregación, a los efectos indicares, 
provincia de Zaragoza, considerándosele co® - 
de ios Juzgados de la misma.

Las categorías de los Juzgados de esta 
serán las mismas que hoy tienen, o sean, de tend
el de la capital; de ascenso, el de A'caniz, y^-1 
irada, los de Albarracín, Castellote, Montáis I
Mora de Rubielos.

No debe la Sala dar por terminado su.P^j 
de demarcación judicial, que en cumplim1^11^ 
Real decreto de 17 de diciembre último ha 
do, sin llamar la atención sobre los particuar-: 
existen en el territorio de esta Audiencia ) 
la existencia de dos pequeñas porciones, eno*-^ 
la una dentro de Aragón y la otra ’imitroiv 
mismo, pero en relación con él, sobre las 
ejerce jurisdicción la Audiencia del tern . 
la una la llamada de Petilla de Navarra.^ 
territorio enclavado al norte de la provincia . 
ragoza, en el centro del partido de Sos. y 
la llamada Rincón de Ademuz, que sitúa a 
de la provincia de Teruel e inmediata a es 
cia, pertenece a Valencia, partido judicial 
Entiende esta Sala que uno y otro 
ser unidos, en lo judicial, a Aragón e. 
estar dentro de la provincia de Zaragoza. 
do, por hallarse a muy pocos kilómetros^ .? 
de Teruel; pero obedeciendo esta c 
torios a tradiciones y privilegios, que ' 
te desean sostener sus habitantes, .c,once",ie lo? ’ 
niente, para acordar tal incorporación, v;A 
tientes en los mismos manifiesten sU J ■ 
tad de cambiar el régimen que en es e - 
frutan.

l al es «1 proyecto acordado por i*
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dc Audiencia, en cumplimiento de la dispo- 
Í ¿^deAÍA de 1927,-Miguel Her-

r.ández. * * *
t - 1 *11 vista del provecto de demarcación 

bLASo A la sala de Gobierno de esta 
" • ?1 territorio de la misma, y en cum- 

prevenido en el artículo 12 del Real 
de diciembre de 1926. después de oír 

Sata de Fiscales el parecer de los. funcionarios 
clase adscritos a la Fiscalía, tiene el honor 

í informar: Que para la formación del indicado 
Ivecto se han tenido en cuenta, aparte de losnu- 

antecedentes v datos ex-sientes en poder 
pía SaL sobre estadísticas de asuntos censo de 
./..bdón medios de comunicación entre las locah- 

V demás procedentes de otros proyectos o de 
roGmias hechas en la división judicial o que se han 
-ido nara este obieto. y de lo expuesto por Lorpo- 
-vAnes. Autoridades o entidades que han informar 
¿o o acudido a exponer sus deseos, los .anteprovectos 
heclms por las tres Audiencias del territorio, con re- 
VAm a las provincias aue comprenden, sufiaente- 
m?nte expresivos v detallados para formar concento
-e-ca de las modificaciones que deben proponerse. 

Gimo consecuencia de este estudio, se ha partido.
í formar e1 proyecto, de la base de 1a intan^ibibdad 
b' territorio que. fuera de 1o aue al final se expone 
resneeto a dos puntos especiales, no se mod'fica 
con agregaciones a otros territorios o segregaciones 
de ellos, por constituir las provincias pertenecientes 
V de esta Audiencia el anticuo Reino de Aragón, 
con !e"is1ac:ón fora! en lo civil procedente de tradi- 
rnnes. privilegios y costumbres que deben respetar-

v constituirían serio obstáculo para ’a Adminis- 
teción de Justicia con tales cambios. Por ello, aun- 

algunos pueblos del partido de Sos tienen me- 
comunicaciones, con Navarra, no se intenta se- 

rararlos de aouél, ni se trata tampoco de agregar 
3! mismo ningún pueblo ni provincia de los limítro- 
if?. ñor más que alguna de éstas tenga más relación 
ron Zaragoza aue con los lugares donde se hallan las 
audiencias territoriales de que dependen. Lo que en 
e ú’timo párrafo del provecto se expresa, respecto 
31 Dueblo de tetilla, de Navarra, v al denominado 
Kincón de Ademuz, en nada modifica lo expuesto 
oorriue se limita a hacer patentes dos anomalías ob-

-V a manifestar 1a Sala su criterio de que 
territorios deberán pertenecer, en lo judicial, a

T?ero cree A116 nada podría hacerse en ese 
sin consultar a sus habitantes, y esta Fis- 

?n-a envende que, aún así. debería meditarse mucho 
; s de hacer tal agregación, por las perturbaciones 
^produciría en los asuntos civiles sin una aclara- 
hah ;C°nCIeta Y. Ominante del derecho por el que se 

. r^ir los pueblos agregados, declaración 
no d daría de ser difícil en un acuerdo de Go-

U0 50 demarcación judicial.
^edificaciones que en el provecto se proponen, 

v°,ia actual división, obedecen todas al nú- 
*an-!'?vC a5e de asuntos que se tramitan, a la impor- 
" • m2pS tUaCión de las poblaciones a que afectan, a 

de comunicación actuales y, en suma, a 
? b; r15 1 deben tenerse presentes, conforme
•brrAj?1 dadas por el Real decreto antedicho. Los 
tai Y los automóviles han hecho variar de
""-1 .er s .c,omuriicaciones entre los pueb’os, que 
tar^ i-,era, a.c’Pn sería por sí sola motivo bastante 
ia iy,^-.^’^opes que se intentan, a fin de que

• 7 ’A distribuya rápida y equitativamente en- 
15 ^mmistradw.

De todas las modificaciones aludidas, resaltan es
pecialmente dos: Es la primera la relativa aja.crea
ción de un tercer Juzgado en Zaragoza y, la segm 
da. la que hace referencia a la agregación a esta p 
vincia, en lo judicial del partido de Alcamz tal co
mo ha de quedar constituido según, el,proyecto.

El establecimiento del Ju-zgado indicado que se 
prooone es verdaderamente preciso, dado el creci
miento v avance notorios de esta capital y el nume
ro de asuntos que ya despachan los dos ahoia exis
tentes. pero tal reforma resulta indispensable de todo 
punto si, para servir los intereses de los pueblos de 
alrededor que se hallan en directa y mas pronta co
municación con Zaragoza, se agregan éstos a los 
Juzgados de la capital, como en e1 proyecto se pro
pone v debe hacerse, ya que todos ellos están sobie 
las líneas de los ferrocarriles que a Zaragoza con
ducen o tienen buenas carreteras y servicios de auto
móviles públicos para trasladarse a la misma pobla
ción En cuanto a si debe o no agregarse a la provin
cia de Zaragoza, para los efectos judiciales el parti
do de Alcañiz con el territorio que ha de formar o, 
según el provecto, o sea, con el que constituyen, 
además del suyo propio, los de Hijar y Valderro- 
bres, que se tratan de suprimir, o juntamente con 
estos partidos si alguno o ambos quedan subsisten
tes. es también una necesidad que cuantos conozcan 
aquella región no 1a pueden poner en duda, puesto 
que aunque pertenece a la provincia de 1 erueL t - 
das las relaciones mercantiles y de intereses y ha_ta 
de costumbres, afectos v tradiciones, se dirigen a z.a- 
ragoza con la que está en constante trato por tener 
ferrocarril que la comunica fácilmente con esta po
blación v hallarse en cambio alejada y con difíciles 
medios de transporte de la capital de su provincia, 
hasta el punto de que son infinitas las personas de 
aquella región que vienen a Zaragoza continuamen
te para sus negocios y asuntos, y apenas van a 1 e- 
rue!. como no sea por verdadera necesidad, porque el 
medio más cómodo para trasladarse a dicha ultima 
ciudad consiste en venir a Zaragoza, para desde 
aquí ir a Calatayud a tomar el ferrocarril Cotral de 
Aragón que les ha de transportar a Teruel. Por ello, 
y temporalmente al menos, mientras no se haga y 
ponga en explotación d ferrocarril de Teruel a Al 
cañiz o sus inmediaciones, que existe en Proyect • 
debe agregarse a Zaragoza la citada zona encera, 
propósito que ya expuso la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia al formar el anteproyecto para a. provin
cia. y con el que, sin previo acuerdo por cierto, ha 

' coincidido la Audiencia de Teruel en el remitido
por la suya. . .

Hecho lo expuesto, las supresiones y rebajas de 
categorías de Juzgados que proponen 
la conveniencia de compensar el gasto que 1a me o 
nada reforma implica y a! proposito de eou 1brar el 
trabajo en forma que no haya grandes diierencías 
entre unos y otros Juzgados en igualdad de cat g 
ría< Por eso, se suprimen en la provincia de Zara 
goza los de Tarazona y Pma, que por el escaso nu 
Lro de asuntos que llevan no tienen razón d e^ 
sobre todo si se considera que sus puebdos d.sfrutan

AT* aun r^ndo que « 

cuanto al primero, por lo menos, la suprior^ha de 
AAaAM^
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en que está enclavado, y el de Borja, que con la agre
gación de los pueblos que hoy constituyen el de Tara- 
zona despachará ya asuntos suficientes para seguir 
con esta categoría, además del de Alcañiz, que si a! 
agregarlo a Zaragoza se le añaden los pueblos perte
necientes actualmente a Híjar y Valderrobres o- a 
cualquiera de ellos, formará un partido de gran im
portancia en cuanto a extensión y número de asuntos 
a tramitar. En cuanto a la provincia de Huesca, sólo 
se suprimen en el proyecto los Juzgados de Sariñena 
y Tamarite, por análogos motivos de escasez de 
asuntos y facilidad de comunicaciones con los parti
dos inmediatos, sin que se haga modificación alguna 
en las categorías. Y por lo que respecta a la provin
cia de Teruel, la supresión del Juzgado de Calamo- 
cha se halla indicada por iguales causas y porque 
muchos pueblos de él se comunican fácilmente ahora 
con la capital de la provincia por el Ferrocarril Cen
tral de Aragón, y los demás por carreteras de dis- 
tirítos órdenes con las capitalidades limítrofes y la 
relativa a los Juzgados de Híjar y Valderrobres, por
que ninguno de ellos tiene asuntos que jusifique su 
subsistencia, y la mayoría de sus pueblos se hallan en 
buena comunicación con Alcañiz, al que les une con
tinuo trato y relaciones e identidad de costumbres, 
sin que, en lo que a esta provincia se refiere, se haga 
modificación alguna de categorías.

Aparte de lo dicho, las agregaciones de pueblos 
de unos a otros partidos, que en el proyecto se in
cluyen, se fundan en primer término en la necesidad 
de repartir entre los inmediatos los pertenecientes a 
los Juzgados que se suprimen, y en segundo lugar, 
a la mayor facilidad de comunicaciones con capita
lidades próximas, por lo que han variado los medios 
de transporte con relación a épocas anteriores. En 
estas ,agregaciones se han tenido en cuenta la comu
nicación de intereses y trato de unos pueblos con 
otros, las peticiones de algunos y el informe de va
rios dudosos a quienes se ha pedido parecer, la ne
cesidad de equiparar en lo posble el número de asun
tos y de habitantes para cada Juzgado, según su cate
goría, y con especialidad, la forma y manera de co
municarse entre sí para que la Justicia llegue a todos 
por igual y alcance sin dificultades a los lugares más 
recónditos del territorio. '

Como Consecuencia de las variaciones introducidas 
por el proyecto en la demarcación actual, en terri
torio de esta Audiencia que se haya constituido hoy 
día por tres provincias con 31 Juzgados en total. lo 
estará por las mismas provincias con 25 Juzgados, 
una vez suprimidos los que se indican y creado el 
que se propone, de los que 14 pertenecerán a Zarago
za, seis dependerán de la de Huesca, y de la de Te
ruel cinco, y de todos ellos, tres serán de la cate
goría de Magistrado de Audiencia provincial, dos 
de la de Juez de término, cinco de la de ascenso’ y el 
resto de la de entrada.

Lo expuesto demuestra que en el proyecto de de
marcación judicial ultimado por la Sala de Gobierno, 
se han cumplido los requisitos que exige el Real de
creto antes, citado para su formación, y se ajusta 
aquel lo más posible a lo que exige la situación ac
tual del territorio y las necesidades a que ha de an
teceder, sin perjuicio de las variaciones que la su
perioridad, después de oír a las Corporaciones, en
tidades y, personalidades diferentes, interesadas en 
e! mismo juzgue conveniente u oportuno hacer para el 
establecimiento de la división definitiva.

Zaragoza, 28 de marzo de 1927.—Julio Díaz Sa’a.

* ♦ ♦

i Excmo. Sr.: El Presidente de h • 
' t]orial d6 Zaragoza, dando cumplimiento aí 

dena el articulo 12 del Real decreto-lev 
i cienibre de 1926, tiene el honor de inl V3 

V. E. en los siguientes términos:
Los trabajos realizados por la Sala de C ' 

de esta Audiencia, detalladamente consigna-U '' 
actas cuya certificación precede, revelan 
labor llevada acabo, haciendo innecesaria 
exposición que, de un modo fatal e inevitable 2 
de constituir una reproducción de lo allí cons¿ 
esto, no obstante, no se considera el infrascS 
velado de hacer algunas indicaciones comA-- 
nas de lo allí expuesto, siquiera sean sobrias vi 
das al concreto objeto de su examen.

Con la mayor escrupulosidad se ha respe- i 
precepto del artículo 2.° de la citada disposí'-- 
smuando, siquiera, la conveniencia de agrede 
notoriamente indicadas de otras provincias lim 
fes, ya del territorio de la Audiencia de Buri- 
bien del de la de Navarra, que por sus comuni-í} 
nes tan fáciles como rápidas quedarían perita 
mente servidas en orden a la Administración ce .■ 
ticia, sin quebranto de los administrados y cor \ 
maria economía para el Tesoro público, no dése 
cien cióse por esto los no despreciables incor.vr 
tes de la diversidad de régimen jurídico y adr- 
trativo, los intereses profesionales que se per» 
can, las tradiciones que se lastiman y otros nnrei 
atendibles elementos de juicio que, en todo ca; 
bría que ponderar y cuyo choque con las variacil 
que las realidades de la vida moderna de cosí 
con las circunstancias de la actualidad impende 
inevitable.

L^na variación importante se introduce en e ' 
den de mudanzas jurisdiccionales dentro de' ta* 
rio, aparte de la propuesta relativa a la incep
ción a éste de Zaragoza, de dos pequeños enca
de Navarra y de Valencia, de los que la Sú 
Gobierno se ocupó y en el acta consta. Se rener:: 
agregación del Juzgado de Alcañiz, de la r" 
cía de 1 cruel, a ésta de Zaragoza para lo; • ' 
efectos judiciales y, por lo tanto, quedará afr- 
cho partido judicial, con la extensión que se 
conoce así, a la Audiencia provincial como a. • 
bunal provincial de lo Contencioso-administrat' 
que iguales razones militan para la más rápida y 
nistración de Justicia en una u otra materia “ ■ 
que conoce cada uno de los citados Tribunal

Así como se ha atendido a la pauta señala^, 
el artículo 3.° del propio Real decreto-ley, redt-J 
el número de Juzgados, en cuanto los han ; 
las circunstancias de extensión, comunicación^ ;, 
dios de locomoción y demás motivos atendió.-^' 
diferentes hoy de los que éxistían al establece- 
actual demarcación, por lo cual es factible, y 
comendable, la propuesta reducción sin detP'^ 
en la pronta administración de Justicia ni gra'c 
noscabo de los intereses particulares. ...j

No se ha llegado al término de este proyecto 
prolijo examen de antecedentes, reclamación- .. 
ticiones de diversas procedencias, ya intere-'2-'; 
variación de capitalidad, la instauración n 
Juzgados o la conservación de los actúate^ y; 
respectivas cabeceras, solicitudes que han 
¡a detenida atención de la Sala de Gobierno lA; 
resolvieron de modo favorable o adverso ? 
ajustaban u oponían a las normas fijadas - 
mano en el repetido Real decreto-ley, rec^i/A- 
terpretado, en relac ón con las múltiples y P^" 
cricunstapcias de cada caso. ¿eF

lan sólo una creación de nuevo Juzgad0
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ia denominación de San Miguel, 
.-eJa de uno y es tan palpable su ne-
' ;3 capita de , J. examen del censo de pob.a- 

aumento de su extensión, urbana 
v e visib.€: te lo reclaman, máxime si 

i,J5tÍfiCanruX la supresión del Juzgado de Pma, 
K t:e:'C'e,A nronone- y que en su mayor parte acrece 

íte ciudad’ no debiendo prescmdirse de la 
5 ' d n-n^eridad y engrandecimiento de esta uibe. 
r‘0r0r,airc-idos e inconfundibles signos de próximos 

"Sablea incrementos justificativos de todo ma- 
L.-Vango en los Tribunales que en ella tienen su 

^Cen'lo expuesto, cree el infrascrito haber dado 
cumplimiento al precepto que en el encabezamiento

'‘Zaragoza, 28 de marzo de 1927.-4Miguel Her-
idez. (Gaceta 12 abril 1927.)

l ección t er cer a
Núm 2.165.

COifiISiON PROTiNCSAL RE ZARAGOZA

íxtracto de lo» acuerdos adoptados por la misma en 
las sesiones or inarias de 1, 8, 15 y 22 de febrero 
último, que se publican a ios efectos del núm. 5. , 
articulo 136 del Estatuto provincial vigente.

Sesión del dia l.°
Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las ba- 

•- para que los Ayuntamientos puedan solicitar 
obvención de la Diputación para obras de ca
rácter sanitario.
Disponer que la Diputación concurra a la in- 

fcrmaoión pública en el proyecto de ley esta- 
Meciendo e! impuesto sobré rentas y ganancias. • 

Abonar el importe de localidades en el Teatro
Principal en los actos organizados por la Junta 
del Centenario de Goya. ' .

Concesión de libros de la Biblioteca de Escri
tores Aragoneses, para la Biblioteca de funcio
narios de Correos.

Contribuir con la cantidad do 284‘ 20 pesetas ; 
para el Monumento, en Teruel, a la memoria de ; 
u. José Pardo Bastión.

Concesión de plantones de los viveros de la 
Corporación, a la Alcaldía de Oalatorao, para el 
fomento del Arbol».
. designar para el cargo de Decano del Cuerpo 
acultativo de la Beneficencia provincial a don 
ícente Gómez Salvo.
Informe favorable a lo solicitado por los 

^yuntamientos de Lechón y Vilíahermosa, so- 
l'r'- mancomunidad para tener un solo Secre a 
^municipal.
, Devolijci^,. a la Jefatura de Obras públicas 
a- k P'^vincia con informe laborable a su 
•^'pación, del expediente de expropiación del 

D^dej-b con motivo de la coiístrnc- 
í.0/- ’ -rozo segundo de la carretera de Torri 
10 Erróla paja.

* probación de una cuenta de 130' 78 pes* tas

por alumbrado en el Gobierno civil desde 11 de 
noviembre a 10 de diciembre últimos.

Disponer la ejecución de obras para habilitar 
en nuevos locales ei Oratorio de la Hermimiia 
de ia Sopa, en el Hospital provincial.

Idem se coloque una lápida en la sala oe s 
ñores Profesores del Cuerpo facultativo-ae 
Beneficencia provincial para perpetuar el nom
bre del Doctor D. Juan Lite Ara, y nombrar a 
dicho señor Decano honorario vitalicio de dicho 
Cuerpo facultativo. . ,

Aprobación de nómina de estancias causadas 
en el Reformatorio de Valencia por nmos natu
rales de la provincia de Zaragoza, durante los 
meses de julio, agosto y septiembre últimos.

Concesión de socorro de lactancia para ios m 
ños Fabián López y Esperanza Montalbán, naci
dos en parto doble. . .

Disponer no se modifique el impuesto apa*, 
do al libramiento expedido para atenciones del 

de eád^ persona
les, para 1927, formados por vanos Ayunta
mientos de la provincia. . 

Resoluciones en las actas de mspecc.ón por 
defraudación de cédulas personales para 1920.

Sesión del día 8.
Aprobación del acta de la sesión anterior. , 
Disponer se eleve a la Siipern-ndad exposi

ción haciendo constar los 
por la Diputación, relativos al Instituto de Hi- 

gl Concesión de autorización a varios propieta
rios para ejecutar obras en fincas de su propie
dad lindantes con carreteras y caminos veci-

naDeclara? que corresponde al señor Inyector 
nrovincial de Sanidad las funciones de Director 
del Instituto provincial de Higiene; que pase a 
orestar servicios como auxiliar administrativo a 
So Instituto el Oficia! afecto a la Dirección de 
los Establecimientos de .B.ene ti cencía D. 
onín Sarria, v que el servicio de suba!t< m k  del SpreTado I.^uto se'preste por W- 
zas del inmediato servicio de la CorporaMOa.

Disponer que el señor Arquitecto pi 
vava a Aguara con el fin de levantar P'auos, 

i proyecto y presupuesto de construcción de dos

^Ap^obadón de las cuentas siguientes P“ 
tos de conservación de caminos "tos » 
pesetas, por el camino num 101, 16.9o. 
102; U6‘5O, por el 10i < 1 - 50, po ■ 
1 911*15, por el 303; 1.500, por el 309, > Ib 70, poi 
el 310; Í64‘2O, por el 311; U8‘70 por e 314, 

I 423*20. por el 406; 573*78, por e 407 .1 15 2 , 
I por el de Aniñón a la carretera de Soria_a La 
; tavud; 576*20 por el de Novillas a la estación ce 

Cortes; 764*50, por el de Torralba de Riboto 
. la carretera 1 de Soria a Calatay “ pla ,le

de la carretera de Torrelapa1a a Tudela a la 
de Gabnr ■ Agreda; 567*40. P»r 
nos por Alcalá a la estación in0‘85 por el 
po. el de Monegrillo «Osera y L 0^ 8 
de Nuvallas a la estación de Malón, ¿

M.C.D. 2022



1912 BOLETIN OFICIAL

por la construcción de un camino vecinal de 
Sisarnón por Cabolafuente a empalmar con la 
linea de Ariza.

Aprobación de cuenta de 37'50 pesetas por i 
servicios prestados por el chófer, a los órdenes 
del señor Inspector provincia! deSanidad. 
.Disponer que todas las Obligaciones provin- i 

cíales que se emitan por la Corporación, corno 
por las que se amorticen en cualquier forma, se ! 
retenga de los Tenedores el importe correspon
diente al 0*50 por 100 sobre el capital; que a. 
medida que se verifiquen los sorteos, y se admi
tan en pago de Contingenté atrasado, se pasea •' 
a liquidar las escrituras notariales; que se sa- ' 
tisfaga, por lo que se refiere al año actual, el 
importe del impuesto correspondiente a los 
sort^s 24 y 25, y que a partir del presupuesto 
de 1928, se lleve, tanto en gastos como en ingre
sos, la cantidad que se calcule por estos con
ceptos y por el que corresponde a fianzas.

Disponer se devuelva al Ayuntamiento de 
Badulae la cantidad de 16*62 pesetas, que in
gresó de más por el concepto de cédulas per 
sonales.
^Aprobación de padrones de cédulas persona 
les, para 1927, formados por varios Avunta- 
mientos de la provincia. ■

Idem de cuenta, de 48‘80 pesetas,.del Notario 
D. Enrique Jiménez Gran, por su actuación en 
el 25.° sorteo de Obligaciones.

Idem de 173*36 pesetas, de las Eléctricas Reu 
rudas, por alumbrado del Palacio provincial en 
el mes de enero último.

Idem de la relación de los niños pobres de la 
provincia, socorridos por ¡a Gota de Leche en 
dicho mes, importante 833.

Concesión de una subvención de 500 pesetas 
al Asilo de Ancianos Desamparados, de Jaca.

Aprobación de la liquidación de estancias 
causadas por niños, naturales de la provincia 
de Zaragoza, en el Reformatorio de Pamplona, 
durante el mes de enero último.

Autorizar el prohijamiento de un expósito, : 
de los acogidos en el Hospicio provincial de 
Zaragoza solicitado por los cónyuges Antonio 
Pascual y Eugenia Ruiz.

Ingreso en el Hospicio, de Vicente y Emilio 
Navarro Uceda y Fructuoso Pérez Rubio; sali
da definitiva de dicho Asilo del acogido Anto
nio Martín Perales, y de José López Monteagu 
do, y concesión de socorro de lactancia para 
los niños Alejandro Puri y Pilar Vela.

Adquisición de maquinaria con destino a la 
Sección de Vías y Obras provinciales.

Modificar las clasificaciones en el padrón de 
cédulas personales, formado por el Ayunta
miento de Calatayud, referentes a Gregorio 
Mas, Esclavitud Duaso, Margarita Almudí y Ma
nuel Franco.

Resoluciones en las actas de inspección de 
cédulas personales, contra varios señores, veci- 
de Zaragoza.

, Admisión de D. Luís Bernal Ibáñoz a los . 
ejercicios de oposición a una plaza vacante de 1 
Músico de primera de la Banda del Hospicio . 
de Zaragoza.

Aceptar la excusa que para t 
del cargo de Oficial tercero de la C ‘ *J<K ’ 
ha present&do D. Urbez Pertu^/sa'/

Autorjzor a! señor Deoo.ir^n d,;- , 
provinciales para constituir un d( pó.' ¡ 
pesetas a Ja cuenta corriente de esta r 
ción, por servicio telefónico interurbano.r' '5

Sesión del día 15.

Aprobación del acta de la sesión o 
Quedar enterada la Corporación de T 

munieaotón del señor Inspector previ,” u 
Sanidad, participando haberse posesión»k 1 
cargo de Director del Instituto prov Z» 
Higiene.

Aprobación de los padrones de cédulas n, 
sonales, para >927, formadps por vi H.'. a  
tamientos de la provincia. *

Devolución, al Ayuntamiento de Mg z m 
■ 2.-‘45 pesetas que ingresó de más porcm^ 
to cédulas personales.। Incoar expediente de apremio contia l« 
Ayuntamientos deudores de todo o parte deIt 
cuota que por aportación municipal forz ar 
reparto de Higiene les correspondió en d ejer
cicio 19í5-26 y semestre prorrogado.
.Disponer la confección de trajes y adqu» 

ción de efectos para el Macero ordenanza l:li 
. Corporación.

Adquisición de diez ejemplares de Iü  n# 
«Memorias para la Historia de la Universt 
Literaria de Zaragoza», y otros diez 
de la obra «Documentos inéditos para ele^o- 
dio de la Historia de Aragón correspondieo^ 
al Reinado de Sancho Ramírez*.

Ofrecer el apoyo mora! a la Compañía E :; 
ñola de «Expansión Comercial», para la*-'^- 
bración de una exposición flotante dek>pr0' 
ductos de nuestra nación, trajes, usos y c • 
tumbres.

Disponer que el señor Arqnit. -to provine:^ 
se traslade a Biota a realizar proyecto de aLaa- 
tillado y elegir terrenos para la construí''^ 
de escuelas. . ,

Idem id. del señor Ingeniero Directoi’'le 
y Obras provinciales, a Sos del Rey CattM 
para hacer un estudio sobre empl8B8mieat0 d 
una presa.

Aprobación de una cuenta de peseta :
gasolina suministrada para el aiifumóvil a' 
vicio del Instituto provincial de Higiene.,

Adjudicación a D. Segundo García Saíico^ 
del suministro de la carne de.carnero 
consumo del Hospicio Inclusa provincia-" 
latayud durante el corriente año.

Conceder al sepulturero del Cemcnó 
Hospital. Ignacio Tolón, una bonificación . 
por 100 del importe de las estancias 
en e! departamento de pensionados, del n i 
tal provincial.

Aprobación de nómina de estancias en 
formatorio y asilos de mm. Oblatas y - 
trices, por menores naturales de la Pr0 ' 
durante el mes de febrero último.

Autorizar el prohijamiento de uns eXP
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por los cónyuges Francisco Galbe y

;d^r instancia de Domingo Rodrigo y 
J ' /vdlespín, cónyuges, solicitando hacer

Mar-

^ orizar el ingreso en la Incltisa de Zarago- 
. k¡ niño Miguel Sancho Benito; concesión de 
Acorro de lactancia para los niños Pilar He
rrando y Sixto Inisterra; continuación del soco- 
nu de lactancia concedido a la niña Pilar Sán
chez Baselga hasta que cumpla la edad designa- 
ia ,ara su destete; salida definitiva del Hospi- 
eioduCalatayud de la acogida Antonia Malo 
i;.tl 1), y del de Zaragoza de la acogida Paula 
\bril Abuelo.

Adjudicación a D.* Juana Bona de vacias fin-
;itas en el término municipal de Agón, pro

cedentes de la testamentaría de D. Bernardino 
'i-tillo, y pertenecientes a la Casa-Inclusa de 

Zaragoza.
Conlirmación de ’a designación provisional 

hecha por el señor Director de los Estableci
mientos de Beneficencia a favor de Braulio Tor- 
ujada, para Portero del Hospital provincial; de 
An¿ei dil Navarro, para Vigilante nocturno del 
mismo Asilo, y de José García Pueyo, para en- 
lermern, y de Pascual Lajustieia Ramón, para 
Celador de la Inclusa de Zaragoza.
Disponer se corra la escala de los que for- 

unía plantilla del Cuerpo de Médicos nume- 
^riosde ia Beneficencia provincial.

•libihción forzosa, por edad, del Capataz de
■ treteras provinciales, Ignacio Huarte Ibá- 

íz. ‘
•'' «mbramiento de D. Haroldo Serrano, para 

61 cargo de Oficial pagador de Caja, de la Cor
Poración.
p m con carácter interino, de D. Jaime Go- 

^ Arpal para el cargo de Oficial tercero, con 
^tinoa la misma dependencia, como conse- 
^l c ü i del nombramiento anterior.

V1'dar enterada la Corporación de las Hquí
PfGsupuestó provincial del ejerci- 

us semestre prorrogado, disponiendo 
elevadas a la Superioridad.

Sesión del día 22.

; q^bación del acta de la sesión anterior.
?s días 8, ‘5, 22 y 29, a las diez y 

^-ria J' a a -a celebraciÓn de las sesiones Ordi- 
:íó y Í~ e ia Comisión Provincial, durante el 

Dbo° m68 de marzo- "
■'ionaunf;r 3u®den> hasta la aprobación provi-

i, í>!eno te Diputación, en la se- 
■•a,esdp|6- Corporación, lascuentasprovin- 
" di(.¡ ^7^^° ^25-26, prorrogado hasta el 

Opi0111^1*6 d e v publicarías en el Bo- 
■-na en - i^í* de Ia Provincia, conforme se or- 
^ticin । Este tuto provincial.

I q ,raJa información pública, abierta 
'"al prrv' ' de noviembre de 1926, referen-

dire’t 16y de Eoforma de la tribu-

Aprobar cuenta de Id40*35 pesetas, presen
tada por el señor Depositario de fondos pro
vinciales, por cantidades suplidas por Caja 
en la liquidación de Jas actas notariales en sor
teos de amortización de Obligaciones provin
ciales.

Concesión de permiso a la Compañía Telefó
nica Nacional de España para entrar a todos los 
edificios y fincas provinciales, con el fin de rea
lizar obras de instalación de cables telefónicos.

Aprobación del proyecto de distribución de 
fondos por Obligaciones del mes de febrero ac
tual. _

Idem de una cuenta de 138*83 pesetas, de las 
Eléctricas Reunidas, por alumbrado en el Go
bierno civil durante los meses de diciembre y 
enero últimos.

Fijación de precios medios, por suministros 
al Ejército y Guardia civil, durante el mes de 
febrero actual.

Aprobación de los padrones de cédulas per
sonales, para 1927, formados por varios Ayun
tamientos de la provincia. .

Disponer se instruya expediente en solicitud 
de que por el Gobierno de S. M. le sea conce
dida la Medalla del Trabajo, ai Doctor D. Juan 
Lite Ara, Decano que fué del Cuerpo faculta
tivo de la Beneficencia provincial.

Autorizar el prohijamiento de una expósita, 
solicitado por los cónyugues Félix Torres y Pas
cual Sancho, vecinos de Teruel.

Ingreso en el Hospicio de Zaragoza, del niño 
Faustino Orera Jimeno; concesión de socorro de 
lactancia para las niñas Josefa Morano y Mila
gros Senao, nacidas en parto doble.

Acuerdos en reclamaciones sobre cédulas 
personales, relativos a varios individuos, veci* 
¿es de Zaragoza.

Nombramiento de Oficial primero por turno 
de antigüedad, a favor del Oficial segundo de la 
Corporación, D. Julián Gran; ídem de Oficial 
segundo, también por antigüedad, de D. Baltasar 
Ocaña; ídem de Oficiales terceros, a favor de 
D. Francisco Mormepeo, D. Vicente Gil Berna y 
D. Jaime Gotor Arpal; ídem con carácter inte
rino ai aspirante D. Mariano Martín Prats.

Concesión de un mes de licencia, para asun
tos propios, al Maestro de la Sección de la Es
cuela de niños de Zaragoza, D. Victoriano Lasa- 
la Liñán. , , _ ., , .

Adquisición de carbón para la calefacción del 
Palacio provincial.

Concesión de una limosna de 250 pesetas pa
ra el Hospital de niños del Dr. Gómez Ferrer, 
de Valencia. ,

Lo que se hace público en cumplimiento ae 
lo que se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente para general conocimiento.

Zaragoza, 5 de abril de 1927.—El Presidente, 
Antonio Lasierra..
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.369.

Habiendo solicitado D. Federico Legasa la I 
instalación y funcionamiento de una fábrica y 
dos motores eléctricos en la calle de Cervantes, 
número treinta y seis, con destino a su indus
tria de fábrica de cortes aparados, se abre in . 
formación de treinta días, durante los cuales I 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lu- : 
gar de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo setecientos sesenta y nueve de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecientos 
veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador.

Habiendo solicitado la señora viuda de R. Per- 
díguez la instalación y funcionamiento de una 
fábrica en la calle de San Pablo, número cua
renta y ocho, con destino a su industria de fá
brica de licores, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecientos 
veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador.

Habiendo solicitado D. Pedro Bernad la ins
talación y funcionamiento de dos motores eléc
tricos en el camino de San José, número ciento 
trece triplicado, con destino a su industria de 
carretería, se abre información de diez días, du
rante los cuales serán oídos ios vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo ochocientos diez y 
siete de las Ordenanzas municipales cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia ai público para su conocí 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecientos 
veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador.

* * ♦
Habiendo solicitado D. Aurelio Ostalé la ins 

talación y funcionamiento de una fábrica, un 
generador y un motor en la calle de San Pablo, 
número treinta y nueve, con destino a su indus

tria de fábrica de dulces, se abre informa-"'- 
de treinta días, durante los cuales serán 1/ 
los vecinos más inmediatos al lugar de la i
lación, conforme a lo preceptuado en elartíc- 
setecientos sesenta y nueve de ¡as Orden - r 
municipales, cuyo plazo empezará a c 
desde el día siguiente al en que se publiq^í 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta p 
vincia.

Lo que se anuncia al público para su conc^ 
miento y efectos oportunos.

Zargaoza, veinte de abril de mi! nove-ip-1. 
veintisiete. - El Alcalde, M. Allué Salvador.

» ♦ »
Habiendo solicitado D. Juan Gonzalvolar- 

talación y funcionamiento de un ascensor n» 
trico en ¡a calle de Costa, número catorce, •. 
destino a dicha casa, se abre información ;• 
diez días, durante los cuales serán oídos lo - 
cinos más inmediatos al lugar de la instalacií' 
conforme a lo preceptuado en el artículo ^ 
cientos diez y siete de las Ordenanzas mi: 
pales, cuyo plazo empezará a contarse desv- 
día siguiente al en que se publique este anu:.- 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se hace público para general cocs 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinte de abril de mil noveci# 
veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador .

♦ ♦ '♦
Habiendo solicitado D.a Manuela ■ 

instalación y funcionamiento de un motor - 
trico en la calle de Jesús, número 
con destino a su industria de construcci 
maquinaria agrícola, se abre informaci^ 
diez días, durante los cuales serán 0^0- 
cinos más inmediatos al lugar de la ’llSP 
conforme a lo preceptuado en el artículo^, 

: cientos diez y siete de las Ordenanzas 
■ pales, cuyo plazo empezará a contarse^ 
1 día siguiente al en que se publique es 'y
i en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta

Lo que se hace público para general 
’ miento y efectos oportunos.
i Zaragoza, veintisiete de abril de nw n 
: tos veintisiete.—El Alcalde, M, Allué

Habiendo solicitado el Cabildo de 
instalación y funcionamiento de un . 
eléctrico en la calle de Prudeur; o. ¡ . 
tres, cinco, siete y nueve con de^- 
casa, se abre información de diez ni » 
los cuales serán oídos los vecinos111 api
tos al lugar de la instalación, coD^.r-' y sie^- 
ceptuado en el artículo ocientos 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
zará a contarse desde el día s^inPgTf5 0:lt:) 
se publique este anuncio en el B0L 1 
de esta provincia. r-sucf

Lo que se anuncia al público ParM 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinte de abril da 
.. : „.-EI Alcalde, M. Allué Sai»i veintisiete.
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Núm. 2 280.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza

, 6 > el expediento de reeeuddelón de lo. crédito, que . su hvor tiene el Instituto que se

,ri.Sdí^=o“U focha la de mi carg0 la relac¡ó„ d. ios Me

- —i" "T’.XZ'S i í .,™3 - «-i—
Bn Zaragoza, h  Ib de acia ae

^fiüHES SE IOS DEUDORES
UIS CA Ufe A H A SIENTS’.S

Luciano Iháñez Borao .... 
Mariano Cembrano Marti . 
Rafael Paesa Duarte ------

DO2 CÍTÁ ____

FIAOO^ES

g-KCHAS 
DB LAS OBLXevCIONBe

CANTIDADES AOr-UDAD » S

t o t al
PeseW,.

-

Inií. mm Afib.
Principal 

h intereses. 
| pásetes.

5 por M» 
¡s raesrío !

PeseUs.
1 1' ।
|| 6 ' Junio ..: 1926

í 6 ‘40
' 156
1 52

yi2
7‘8O
2'60

6b ‘52 
183'80 
54'60

270'40 13‘52 I 283'92
To t a l e s ..

Núm. 2 409.

W«JVllK3M. K M 
. DE ZARAGOZA

Con fecha cinco dé marzo último se ha pi e- 
sentado ante este Tribunal recurso contencioso- 
administrativo por D. Custodio Muñoz Zagama, 
contra acuerdo de la Comisión provincia! de la 
Diputación de Zaragoza de tres de marzo de mi. 
novecientos veintisiete, que condena al recu
rrente a obtener cédula personal de clase li
en lugar de la que posee y al pago de nueve pe-
setas por penalidad.

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto 
eu el artículo treinta y seis de la ley de vein i 
dés de junio de mil ochocientos noventa y púa 
tro para conocimiento de los que tuvieren mte- 
r^ directo en el negocio y quisieran coadyu- 
Vyr en él a la Administración. .

Zaragoza, diez y ocho de abril de mil nove
cientas veintisiete.—El Secretario del Tribunal. 
Arturo Guillén,

l tabre de mil novecientos veintiséis, que deses- 
■ tima la reclamación interpuesta por e-re^r^"' 
i te contra acuerdo de la Administración de ren

tas en expediente de defraudación por el >m 
puesto ductilidades en el ejercido de mil no- 

'Toque ¡e an^cMorm’"» l¿ dispuesto.en

■ cientos veintisiete.-El becreiariu av
Arturo Guillén.

SECCIÓN SEXTA
Daroca. N.° 2.254.

Núm. 2.412.
Con fecha nueve de febrero último se ha pi e-

Seo: Que el extracto de

Ayuntamiento pleno des a(?osto hasta la 
mestrai del pasado mes de agosto n

sentado ante este Tribunal recurso coutenoioso- 
^'oiini-trativo por el Recaudador D. Fe upe 
^ncho, en nombre de D. Arturo Suriano Do- 
’P'bguez, como Presidente de la Sociedad anó
nima ,La Veloz Aragonesa»,domiciliada en Da-
r^a? contra acuerdo del Tribunal económico-
^ninistrativo provincial de veintinueve de oc- i en

fecha es como sigue: Ayuntamiento pie-
Sesión extraordinaria del Ayu

no del día l de ^“Xsióu anterior.-Se

-"d^ rV«
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puesto como líeotor del Colegio de Escolapios existencia en Caja para el ejercioin 
de esta ciudad, el Padre Federico Ineva, y c‘" e-lfx* 
que conste en acta el sentimiento de la Corpo
ración por haberlo quitado de Padre Roctor del 
Colegio de Escolapios.—Se acuerda exceptuar 
de subasta-y conourso la contratación del alum
brado público, y que se vaya a la contratación 
directa del sumimstro de flúido eléctrico para 
el alumbrado público, por el Ayuntamiento 
con el único productor de energía eléctrica don 
Juan A. Iñigo autorizando a la Comisión muni
cipal permanente para que otorgue el corres
pondiente contrato.—Se acuerda dejar para otra 
sesión el darle posesión del cargo de concejal a 
D. Mariano Blas, por no haber comparecido a 
la citación que se le hizo.

Sesión extraordinaria del Ayuntamiento ple
no del día 7 de septiembre de 1926.—Se aprueba 
el acta de la sesión anterior. — Se da posesión 
deí cargo de Concejal a D. Mariano Blas. — Se 
da por enterado el Ayuntamiento de un escrito 
del Revdo. Padre Provincial de las Escuelas 
Pías, en el que se manifiesta no es posible acce
der nuevamente a! nombramiento del Padre Fe
derico Ineva para Rector de las Escuelas Pías 
de esta ciudad, por no ser de su competencia di
cho nombramiento.—Se da cuenta de las gestio
nes hechas con D. Juan A. Iñigo para el sumi
nistro de fluido eléctribo para el lumbrado pú
blico, y se acuerda designar a la Comisión mu
nicipal permanente para formalizar el contrato 
y que vea de conseguir las mayores ventajas pa
ra el Municipio. — Se acuerda que por el señor 
Alcalde se haga el correspondiente ofrecimien
to al Ministerio de Gracia y Justicia del solar de 
la antigua casa de la Maestra para en, él edificar 
Ja Cárcel del partido.

Sesión ordinaria del Ayuntamiento pleno del 
día i de diciembre de 192 >.—Se aprueba el acta 
de la sesión anterior.—So acuerda suspender las 
sesiones ordinarias del presente cuatrimestre, 
y continuarlas en los días nueve, diez y once 
del corriente, por estar en plenas ferias. — Se 
acuerda conste en acta el sentimiento de la Cor-
poración por el fallecimiento de D. Manuel Ba
llesteros Contin, y se de pésame a la viuda v a 
su sobrino D. Pío Ballesteros.

Sesión ordinaria del Ayuntamiento pleno del 
día 9 de diciembre de 1926.— Se aprueba el ac
ta de la sesión anterior—Se acuerda admitir la 
dimisión presentada por enfermedad al Conce
jal D. Juan Moreno Lozano, y que se le comu
nique al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro- 
vincia^—Se aprueba la gestión administrativa 
del año anterior, acordándose se remita un 
ejemplar debidamente certificado y con el visto 
bueno del señor alcalde al Ministerio de la Go- 
nación y a la Diputación provincial.—Se acuer
da prestarle la aprobación a la cuenta general 
del presupuesto del ejercicio de 1925 a 1926, a 
las cuentas de propiedades y derechos rendidas 
por el señor Alcalde y a la de Caja rendida por 
el Depositario, así como a las relaciones de den 
dores y acreedores, con un cargo de 139.993 81 
pesetas, una data de 103.63679 pesetas y una ¡

pron' 
ver qi 
fflmi 
ción 
corbi 
cator 
M»yr

semestral..i 36.157‘05 pesetas.

Si

°J.dkiaria d®1 Ayuntamiento pb. . 
día LO de diciembre de 1926.—Se anmí 

, ta de la sesión anterior.—8e da^iient^ 
i acuerdo del señor Delegado de Hacienda fi í 
Q7Aí^^^^ddades de la cantil' <• 
J./O J o2 pesetas que este Ayuntamiento al- rio d( 

| al Estado, comprometiéndose el AyuntamiJ ■ ' 
; a satisfacer la suma mencionada por ann/í

desde 1.910-71 pe^as.-Se acuerda 
una transferencia de crédito del oapítuiu S • 

¡ tículo l.°, de 750 pesetas, para con ellas a¿r- 
a ios gastos del capítulo 10, artículo 2 ny. 
pagar el sueldo del Profesor de la Escuela i- 
cera creada de niños. -Se acuerda desear ■ 
la reclamación hecha por D. Manuel Caminé 
mo arrendatario del impuesto de exacciot- 
del arbitrio de carnes frescas, saladas, embaí 
dos y derechos de macelos, por no estar aren 
do en el pliego de condiciones ni en lasare-

ba el

lianzas por que se rige el impuesto ni habes 
cobrado el entresijo nunca.—Se acuerda ecbi 
una concejada para el arreglo de los ca» 
nos de Orcajo, Manchones y Valdehorna.

Sesión ordinaria del Ayuntamiento pleno« 
día 11 de diciembre de 1926. — Se apruJ 
el acta de la sesión anterior. —Se acuerda deJ
timar una instancia de María Arnal, por I 
ser asunto a resolver por el Ayantamieol 
Se acuerda pase a informe de la Comisión 
obras una instancia de Eusebio Agustíu & 
ñero, que solicita terrenos para edificar. 
acuerda sean satisfechos con cargo al capN 
de imprevistos los gastos que se ocasioné 
con motivo de los trabajos catastrales, r 
no haber cantidad consignada en ningún -■ 
pítulo del presupuesto para atender a di 
gastos. - -Se acuerda que el concierto con el E' 
lado para el pago de lo que en el actual 
tre corresponde satisfacer por la liqiíi-iaci'3 
practicada por la Junta liquidadora, cnanto !■" 
ra el pago del concierto con la Diputación 
tisfaga con cargo al Capítulo de resultas. 
acuerda que para el ejercicio mil noveeien*0’ 
veintisiete rija el presupuesto aprobado par8 ‘ 
mil novecientos veintiséis-veintisiete, y Que.: 
anualidad concertada con el Estado de^ 
pesetas se satisfaga con cargo al Capítulo den 
sullas, toda vez que en dicho Capítulo hay o 
tidad consignada para las obligaciones Pend1^. 
tes <e pago -Se acuerda solicitar del 
de Gracia y Justicia que modifique la \ 
c íó h  que de ¡os pueblos del suprimido 
de Cariñena se incorporen a esta cabeza _ 
dolos pueblos de Encinacorba, Pan iza y 11 u_". 
Se acuerda autoriza: al señor Secretario D. - 
nuel : órente para que aprovechando su e^. 
cia en Zaragoza visite al Sr. Mantecón y 
el proyecto de aguas caso de no tenerlo te 
nado, concretando si lo ha de terminar en P 
breve, para, de lo contrario, encargar 
técnico el proyecto de la traída de ap1,1 . 
esta ciudad. Se acuerda vaya una conii-ll^r

sión 
dré» 
drés 
de la 
que i 
SÍOBF 
tenei 
día d 
9» pr 
mín; 
ni er 
nanz 
da a 
115‘1 
pítul 
pítiil 
y de 
capít 
a los 
J/(id

pecti
8p 

nod. 
ti de

de la 
fehre 
chas 
el R 
macii

Se 
nod 
acta

tria, 
com- 
ochc 
B8rt 
doe 
mirá 
con 
vmh 
Inda

me

mier

P;

Hde:„ . . . ------- --ya una
i Madrid integrada por el señor Alcalde, y ‘ .ji 
í Millán y el señor Secretario, para geatio111
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atril;.
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'■r‘l Zaragoza, y la distribución y agrega- 7ó”'a “tMazAdo de los pueblos de Encina- 
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“Sin extraordinaria del Ayuntamiento pie
, ,1,.; día vs de diciembre de 192^.—Se aprue- 
L' p| acta de la sesión anterior. Se le da pose- 

cargo de Concejal a D. Clemente An- 
¡rs. F a co — Se acuerda que D. Clemente An 
ará. forme parte de la Comisión de Hacienda y 
déla Comisión de Derecho y Administración, 
nup era a las que pertenecía el Concejal dim-- 
. .nario don Juan Moreno.—Se acuerda sos- 
tunpr el acuerdo del Ayuntamiento pleno del 
día diez d(d corriente, resolviendo como en él 
96 propone no tem-r derecho don Manuel C i- 
mína ¡ obrar el entresijo por no estar gravado 
ni en el plu go de condiciones ni en las orde
nanzas por que se rige el impuesto. — Se acuer- 
dn aprobar una transferencia de crédito de 
ü.Vló pesetas del capítulo L° artículo 7.® al ca- 
dtnlo l.° artículo 8.°; <ie 205‘66 pesetas del ca
pítulo.!.0 artículo 7.° a! capítulo 6.° artículo 1°, 
y de 0*50 pesetas, del capítulo 1.° artículo 7, al 
capítulo 7 0 artículo 9.° para con ello atender 
a !<ie gastos de encuadernación de la Gaceta de 
Madrid y subscripciones, al del material de 
ofidnas y a! del señor Inspector de carnes res 

ti va ni en te.
8 dón extraordinaria del Ayuntamiento ple

no del día 7 de enero de 1927.-Se aprueba el ac- 
Me la sesión anterior. — Se acuerda que las 
fels determinadas en el artículo veinticinco

ley Electoral de Senadores de ocho de 
Obrero de 1987. queden formuladas como en di- 
•J' listas se expresan y que se publiquen en 
-■ Bo l e t ín Of ic ia l  a los efectos de recia 
dación.

Sesión extraordinaria del Ayuntamiento ple- 
podel día 5 de febrero de i927.—Se aprueba el 
”cb de la sesión arterior. -Se acuerda solicitar 
f‘pH del Trabajo, Comercio e Indus-
Ji. la excepción del descanso en domingo del 

e industria en esta ciudad, desde les 
de la mañana hasta la una de la tarde, por 

r esas las horas en que tiene lugar el merca- 
jen ©gta ciudad desde inmemorial tiempo, tra- 

c,*a|n(^l)s,’.'J °Portnno expediente y todo ello 
va j 8 s.0'ipifclld de! Ayuntamiento pleno, ele- 
jJJ 8; Ministerio del Trabajo, Comercio e

'J1'’8- Se acuerda hacer cesión a favor del 
'>01^° P>ira (lue en se edifique la cárcel pre

este partido Judicial, del solar, sito 
mer. Ca,e Colegial, señalado con el nú- 
Qne ^tofizíindo al señor Alcalde para 
rr!¿,rn nombre y representación del Ayunta- 
¡ía  C9Jo,orgue la correspondiente escritura 

del ^f^rido inmueble.—S ' acuerda 
d Francisco Moreno Villanueva 

la cv1!? a Ia cárcel, sito en la plaza
i';,' dt^ ¡ CO9Oe^° Por Almudí, por el pre- 

n !l autorizando al señor Pre- 
t^ra que, en nombre del Ayuntamiento

y a favor de éste, otorgue la correspondiente es
critura de compra-venta del ediñuio referido, 
pagándose dicha cantidad de los fondos muni
cipales.—Se acuerda fijar el jornal de un bra
cero en esta ciudad, en 5 pesetas diarias.- Se 
acuerda la corta del río Molinar para su limpia, 
el día 26 del corriente.—Se acuerda conceder 
a perpetuidad e* nicho donde está inhumano el 
cadáver del que fué cura párroco de esta ciudad, 
don José María Gil Oroquieta. Se acuerda so
licitar de la Diputación provincial, la coopera
ción para celebrar concurso de ganados en 
las próximas ferias de marzo y que el Ayunta
miento contribuiría en proporción a lo que ia 
Diputación ayudase.

Sesión extraordinaria del Ayuntamiento ple
no del 25 de febrero de '9/7.- Se aprueba el acta 
de la sesión anterior.—Se acuerda aprobar una 
propuesta de suplemento de crédito de 4.000 
pesetas al capítulo 11 artículo 1,° para con ellas 
adquirir el edificio Almudí, propiedad de don 
Francisco Moreno Villanueva y contiguo al edi
ficio cárcel, el cual ha de ser enjugado con el 
sobrante del presupuesto del ejercicio semes
tral

Sesión extraordinaria del Ayuntamiento ple
no del día 11 marzo 1927.—Se aprueba el acta 
de la sesión anterior. -Se acuerda que se con
testo al Delegado del señor Provisor Eclesiásti
co que desde luego el Ayuntamiento no se opo-' 
ne a que se enajene el cuadro de San Onofre, 
pero que por ahora no puede conceder la auto
rización que de él se solicita, por no haber pul
sado la opinión del pueblo, y que tiene que ir 
una Comisión a Madrid y se pondrá al habla 
con el Marqués de Viana, y de ser él, se le ha
rán algunas peticiones relacionadas con los in
tereses de esta ciudad.

Sesión extraordinaria del Ayuntamiento ple
no del día 26 marzo 1927.—Se aprueba el acta 
de la sesión anterior. Se acuerda que el Inge
niero don José García Nájera, haga estudios y 
proyectos con los correspondientes presupues
tos para elevar el agua del río Molinar ai pun
to que se crea más necesario, con los consi
guientes depósitos, así como los del alcantari
llado y conducción de aguas a las casas, dando 
principio al colector de la calle Mayor, a ver si 
puede compaginar con la colocación de! ado
quinado, sobre todo hasta el punto donde ha 
de llegar éste.

Sesión ordinaria del Ayuntamiento pleno del 
día I abril 1927.—Se aprueba el acta de Ja se
sión anterior.—Se acuerda que en el salón de 
Sesiones del Ayuntamiento se coloque una pla
ca en la que con letras de oro se lea el nombre 
de don Pedro Ciruelo, insigne sabio nacido en 
esta ciudad, y que para cuando se coloque y 
se descubra la placa, se organice una ve ada li
teraria para dar a conocer a la ciudad el no^1" 
bre de su preclaro y sabio hijo.—Se acuerda . 
autorizar a la Comisión municipal permanente 
para enajenar la madera procedente del dem- 
bode la Escuela de niños.-Se acuerda deses
timar una instancia presentada por don Maria
no Martín sobre la construcción de un puente
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h^cho por don Nicolás Julián y doña Dolores 
Jimeno sobro el río Mo i.ür, toda vez que está 
en condiciones inmejorables y no origina nin
gún perjuicio.—Só acuerda autorizar la venta 
del cuadro de San Onofre. o mejor dicho, que 
no se hará ninguna oposición a la enajenación y 
que como el importe ha de ser para la forma
ción del Museo en la Colegial y el Exorno, se
ñor Marqués de Viana tiene un grandísimo in
terés por dicho Museo, se le nombre organiza
dor del mismo y que se le comunique así al se
ñor Provisor Eclesiástico y al Exorno, señor 
Marqués de Viana y que el señor Alcalde y el 
señor Millán vayan a visitar al Excmo. señor 
Arzobispo de Zaragoza.—Se acuerda que las fa
chadas no solamente se blanqueen, sino que se 
enluzcan con yeso los escorchados que haya an
tes de blanquearlas y pintarlas y que se pinten 
los balcones, ventanas y puertas.—Se acuerda 
suspender las sesiones del período cuatrimes
tral por no haber más asuntos.

Y para que conste y con el ün de remitir al 
Excmo. señor Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  y en 
cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
227 del vigente Estatuto municipal, expido el | 
presente, que con el V.° B.° del señor Alcalde y i 
sello déla Alcaldía, firmo en Daroca, a í2 de 
abril de 1927.—Manuel Lorente.—V.ü B.° — El 
Alcalde, Manuel Gil.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos c„. materia criminan.

Bujo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 Se la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2 416.
CAMPO NÚÑEZ, Fernando; de 37 años, sol 

tero, del comercio, hijo de Cesáreo y María, 
domiciliado últimamente en Barcelona, Diputa
ción, 63, segundo; comparecerá, en término de 
quinto día, ante el Juzgado de San Pablo de 
Zaragoza, secretaría del Sr. Palomares, a fin de 
recibirle declaración en diligencias previas, 
núm. 338-926, sobre estafa, y enterarle de los 
derechos del art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Núm. 2.148.
CAMPO NÚÑEZ, Fernando; de 37 años, sol

tero, del comercio, hijo de Cesáreo y María; 
domicilado últimamente en Barcelona, Diputa
ción, 63, segundo; comparecerá, en término de 
quinto día, ante el Juzgado de San Pablo de 
Zaragoza, secretaría del Sr. Palomares, a fin de 
recibirle declaración en diligencias previas, 
núm. 338-926, sobre estafa, y enterarle de los 

derechos del art 109 de la ley de Enjuicí;-, 
to criminal.

Núm. 2.413, 

JUZGADOS MUNICIPALES

i . Calatayud,
D. Mariano Gaspar Lausín, Juez monicipa r. 

■ píente de esta ciudad, en funciones de p. 
i pietario;

Hago saber: Que en el juicio verbal cvíl ._ 
: guido en este Juzgado, a instancia de Abjanúri 
i Montañés, sobre reclamación de mi! pesetiv- 

ha dictado sentencia cuya cabeza y parte dii(» 
sitiva es como sigue:

«En la ciudad de Calatayud, a cinco de abil 
de mil novecientos veintisiete: El Sr. D. Man! 
no Gaspar Lausín, Juez municipal snpieiik-: 
funciones de propietario, habiendo visto 
presentes autos de juicio verbal civil pMnin 
dos por D. Alejandro Montañés Hernando^.,? 
yor de edad, de esta vecindad, contra José M ■ 
tañés Lidón, mayor de edad, natura! deEpwj 
cuyo actu -1 domicilio se ignora, sobre reelm 
ción de mil pesetas,

Fallo'. Que debo condenar y condeno enfr 
beldía al demandado José Montañés Lio.u 
que pague al demandante Alejandro Moni» 
Hernando la suma de raíl pesetas que le 
rna, imponiéndole además las costas deed# 
cio.--Así por esta mí sentencia, definitivam^ 
juzgando, lo pronuncio, mande y firmo.-^ 
no Gaspar.—Rubricado.» -

Y para que sirva de notificación en lo 
demandado, expido éste, que firmo en 
yud. a cinco de abril de mil novemen 
siete. — Mariano Gaspar. — D. S. U., 
Calderón.

PARTE NO QFICIAl J

Núm. 2.405.

Cervera del Río Alhama.
i D. Francisco Jiménez Escudero, A'e*

titucional de Cervera del Río " ¿¡¡18
Hago saber: Que se convoca a to< aasyil 

rosados en el aprovechamiento de ”
Nava de Valverde de este término 
¡Siete Cuartos de la zona de larazu - c.:
a los industriales que de algún m° n0ral.^ 
con, al efecto de celebrar Junto ,Av: 
once horas del día veinticinco de lg que’ 
venidero, en la Sala Consistoria , . jp 
someterán a la deliberación y ai 
nitiva, en su caso, los proyecto^ jurado;
zas y Reglamentos del Sindic-nu . bra?- 
riego, redactados por la Comisión
efecto. v sie1'

Cervera del Río Alharna a o' 
abril de mil novecientos veinti^e ■
Jiménez. .... ....

ÍMP3U6HT* DEL
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